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9. COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL IMTA EN LA 3ª SESIÓN ORDINARIA DE 2009 
 

COMENTARIO ATENCIÓN  
 
5. Auto evaluación crítica del Instituto al primer semestre de 2009 
Con el fin de cubrir todos los parámetros de evaluación de la 
contaminación en cuerpos de agua, es conveniente no dejar de 
trabajar en las pruebas de toxicidad, como las que se están 
realizando en pez cebra, además no quitar el dedo del renglón la 
emisión de la Norma 001. 

Se han realizado reuniones con la Gerencia de Agua Potable y 
Saneamiento de la Subdirección General de Agua Potable para 
consensar los criterios en la propuesta de la NOM-001-
Semarnat-1996-, que establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales en 
aguas y bienes nacionales, en cuanto a parámetros y límites 
máximos permisibles y está en curso la revisión de la propuesta 
del IMTA en el sentido de incluir la toxicidad dentro de los 
parámetros considerados si la DQO > de 200 mg/L. 

El Programa Marco de la Unión Europea ofrece recursos para 
apoyar colaboraciones entre países, algunos para programas 
especiales de América Latina, e incluso otros dedicados a 
aspectos específicos de desarrollo tecnológico. El Conacyt tiene 
una oficina de enlace para la promoción de la cooperación Unión 
Europea-México en Ciencia y Tecnología, que trabaja en la 
identificación de mecanismos para que se pueda acceder a dichos 
recursos, que junto con las convocatorias, harán llegar al Instituto.  

El IMTA, al concursar en una convocatoria del fondo sectorial 
SRE–CONACYT, fue designado como Punto Nacional de 
Contacto Sectorial en Medio Ambiente y Cambio Climático. De 
esta manera ha sido facultado para participar en la red 
internacional INCONTACT, EURALINET y CORDIS, cuyo fin es 
fomentar la colaboración de los “Puntos nacionales de contacto” 
de los países miembros y no miembros de la Unión Europea en 
el área de cooperación internacional, y promueve una mayor 
participación de países terceros dentro del Séptimo Programa 
Marco (7PM) de la UE. En este sentido se han realizado los 
contactos pertinentes con la Oficina UEMEXCYT del Conacyt, 
se ha asistido a eventos de coordinación, y el IMTA se ha 
integrado a los grupos de trabajo  

8. Comentarios de los integrantes de la Junta de Gobierno del IMTA en la 2ª Sesión Ordinaria de 2009 
Integrar un grupo de trabajo con SEDESOL, CDI, SEP y Conagua 
para buscar, vía estas instituciones, un mejor aprovechamiento de 
las tecnologías apropiadas desarrolladas en el IMTA para su 
aplicación en escuelas y a nivel rural, y generar un mayor nivel de 
impacto en el uso de estas tecnologías.  

Impulsado por el Comisario, Lic. Arturo Watanabe Matsuo, se 
ha integrado un grupo de trabajo de alto nivel, en el que están 
participando CDI, SEDESOL y SEMARNAT, asimismo se han 
efectuado diversas reuniones de coordinación así como una 
visita al IMTA. En el Órgano de Gobierno de la CDI con el 
acuerdo de los Secretarios de Desarrollo Social y Semarnat, se 
designó como responsable al subsecretario, Lic. Mauricio 
Limón, quien coordinará los trabajos de este grupo. 

 


